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1 .  I N T R O D U C C I Ó N  

Este documento es la guía del organismo empresarial para la convocatoria de 
Doctorados Industriales. 

2 .  P Á G I N A  D E  I N I C I O  

El acceso a la aplicación se encuentra en la siguiente url: 

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias/ 

 

 

 

  

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias/
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2.1. Acceso de usuarios ya registrados 

Si el usuario ya se encuentra registrado deberá introducir sus datos de usuario 
(email y contraseña) en el formulario que se encuentra a la izquierda de la pantalla, 
tal y como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Si por el contrario es un nuevo usuario deberá hacer clic en el botón de la derecha 
de la pantalla. 

 

Una vez pulsado en dicho botón se accede a la siguiente pantalla de creación de 
cuenta de usuario. 
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2.2. Crear cuenta de usuario para organismo no registrado 

Cumplimente todos los campos del formulario con tus datos tal y como aparecen 
en la imagen. 

 

  

 

 

 

 

Nota Importante: 

Recuerde debe verificar su dirección de correo electrónico para poder tener 
acceso.  
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3 .  A C C E S O  A  L A  C O N V O C A T O R I A  

3.1. Selección del perfil – Organismo/Empresa 

Si es un usuario nuevo deberá seleccionar el perfil en la pantalla que se muestra a 
continuación. 

Si por el contrario ya ha participado en otras convocatorias como empresa esta 
pantalla no le aparecerá y accederá directamente a su perfil. 

Nota Importante: 

Una vez confirmada la convocatoria de Doctores Industriales, deberá hacer clic 
en el botón de PERFIL ORGANISMO/EMPRESA y en la ventana emergente 
continuar. 
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3.2. Solicitud 

A continuación, se abrirá la siguiente pantalla donde deberá rellenar los datos 
solicitados. 

3.2.1. Ficha del Organismo  

Cumplimente los campos del formulario con la información solicitada. 
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Nota 

Una vez guardados los datos aparecerá un aviso de confirmación, y deberá 
pulsar en el botón de VER LISTADO DE SOLICITUDES tal y como se indica en la 
imagen. 
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3.2.2. Acceso a las solicitudes 

Desde esta página podrá cumplimentar los datos de las solicitudes. 

3.2.2.1. Visualización de las solicitudes 

Desde esta parte podrá visualizar las solicitudes que tenga pendientes. 

En esta pantalla podrá ver la siguiente información: 

1. Concurrencia de ayudas 
2. Buscador 

a. Acciones (Visualizar las solicitudes, aprobar o rechazar la solicitud) 
b. Convocatoria 
c. Referencia 
d. Estado (Pendiente Organismos, Pendiente organismo académico o 

Pendiente organismo empresarial) 
e. Solicitante 
f. Fecha Entrega 
g. Estado de Aprobación Académico (Aprobada organismo académico, 

Rechazada organismo académico, Pendiente organismo académico) 
h. Estado de Aprobación Empresarial (Aprobada organismo 

empresarial, Rechazada organismo empresarial, Pendiente 
organismo empresarial). 
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3.2.2.2. Visualización de las solicitudes 

Desde Acciones pulsando sobre el icono  podrá visualizar la ficha de la solicitud 
seleccionada junto con los documentos asociados. 
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3.2.2.3.  Incluir ayudas concurrentes 

En la parte superior podrá ver Concurrencia de ayudas. 

 

Pulse sobre el botón de Concurrencia de ayudas para acceder al panel para poder 
agregar la misma. 

 

Si tiene ha solicitado/recibido subvención, ayuda o aportación económica de 
entidades de carácter público o privado tal como se indica en el texto de la web 
marqué la opción correspondiente y posteriormente haga clic en el botón de añadir 
ayuda para incluir las ayudas correspondientes. 
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Tras rellenar los datos solicitados en el formulario emergente, pulse sobre el botón 
guardar para añadir la ayuda concedida o solicitada correspondiente. 
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Posteriormente se guardará la ayuda y aparecerá en la parte inferior.  

Si ha cometido algún error podrá en la parte de acción pulsando sobre el botón  
borrar la ayuda que desee de las anteriormente guardadas. 

 
En caso de no haber solicitado o recibido, seleccione no solicitado/recibido 
subvención, ayuda o aportación económica de entidades de carácter público o 
privado tal como se indica en el texto de la web. 

 

 

Nota 

Recuerde siempre revisar bien los datos y guardarlos antes de continuar. 
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3.2.2.4. Aprobar y rechazar las solicitudes 

En la parte superior podrá ver Validación Solicitudes, Concurrencia de ayudas. 

 

Pulse sobre el botón de Validación Solicitudes para acceder al panel para poder 
aprobar o rechazar las solicitudes mostradas. 

 

 

Posteriormente se mostrará un buscador con el listado de solicitudes las cuales se 
podrán visualizar, aprobar o rechazar. Estas dos últimas opciones serán las que 
veremos a continuación. 

 

Para aprobar una solicitud pulsaremos en el botón . Tras pulsarlo cambiará el 
Estado Aprobación Académico a Aprobada organismo académico y se podrá aun si 
se desea, rechazar o visualizar la solicitud. 
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Para rechazar una solicitud pulsaremos en el botón . Tras pulsarlo cambiará el 
Estado Aprobación Académico a Rechazada organismo académico y se podrá aun 
si se desea, aprobar o visualizar la solicitud. 

 

 

 

 

 
Nota 

Recuerde siempre revisar si la solicitud ha sido aprobada o rechazada de forma 
correcta antes de continuar. 
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3.3. Finalización y documentación 

Tras pulsar en Finalización y Documentación en la parte superior accederemos a la 
pantalla principal. 

Dentro de la documentación requerida tenemos varias secciones. 

1. Instrucciones (Se muestra la información necesaria para finalizar la fase de 
presentación)  

2. Descarga de documentación (Contiene 2 botones Generar impreso de 
solicitud y Generar listado de proyectos) 

3. Presentación en el registro digital (Contiene un botón para ir al registro 
digital y presentar el impreso de presentación) 

4. Adjuntar documentación a la solicitud (Contiene los botones para 
adjuntar documentación a la solicitud y comprobar que esta subida la 
misma en la subsección Documentación adjunta) 

5. Comprobar solicitud / Enviar solicitud (Comprobar, verificaría la solicitud 
para asegurarnos no falté ningún documento requerido y Enviar, finalizaría 
la solicitud y la enviaría)  
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3.3.1. Descarga de documentación 

Con el botón Generar Impreso de Solicitud se podrá descargar el impreso para 
poder presentarlo en el registro. 

 

Con el botón Generar listado de proyectos de puede descargar el impreso con el 
listado de los solicitantes aprobados por el organismo empresarial. 

 

 

 

 

3.3.2. Adjuntar documentación a la solicitud 

Desde esta parte se puede adjuntar documentación a la solicitud.  

Tiene 2 partes: 

• Adjuntar justificante de presentación en registro 
• Adjuntar otros documentos 

Para Adjuntar un archivo, hacemos clic en Elegir archivo  y una vez 
seleccionado el archivo podrá presionar  adjuntar para añadirlo a la 
documentación adjunta. 

 



 
 

 

 

 

18 

 

 

3.3.3. Comprobar y enviar 

En esta parte de Finalización y documentación podrá: 

• Comprobar solicitud  
• Enviar Solicitud 

 

 

Presionando el siguiente botón: 

 

Al pulsar dicho botón (Comprobar Solicitud) se comprobará que los datos 
obligatorios para la presentación de esta solicitud han sido cumplimentados y 
además son válidos. 

Mostrando un mensaje en caso de que le falte algún tipo de documento, el cual 
debe añadir y en caso de estar todo correcto, mostraría un mensaje indicando la 
solicitud ha sido validada correctamente. 
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Presionando el siguiente botón: 

 

Al pulsar dicho botón (Enviar Solicitud) como usuario que representa al organismo, 
una vez comprobados todos los datos podrá finalizar su presentación. 

Mostrando un mensaje, en primer lugar, que va a finalizar el registro de la solicitud, 
posteriormente en caso de que le falte algún tipo de documento le aparecerá en 
pantalla un mensaje indicando, el cual debe añadir y en caso de estar todo 
correcto, mostraría un mensaje indicando la solicitud ha sido validada 
correctamente. 

Posteriormente le redireccionara a la pantalla final donde aparece la 
Documentación vinculada al organismo que ha presentado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota 

Recuerde, una vez enviada la solicitud no podrá realizar cambios. 
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